
Límes'M de Marzo de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^úm. 950.
Articulo de oficio.

-------

Núm. 476.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

I ,
El Excmo. Sr. ministro de la Gober

nación en telegrama de ayer noche me 
dice lo siguiente:

«Regresado á esta capital á las 7‘50 
noche sin novedad el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo. Reina orden inaltera
ble.»

Palma marzo de 1873.-—El Gober
nador, Eusebio Pascual.

Núm. 477.
Ndministradon local.—Conforme á lo 

dispuesto en el arl. 31 de la ley pro
vincial si' convoca á la Exma. Diputa
ción de Cola provincia para el dia 1.° 
de abril próximo.

Palma ^2 de marzo de 1873. —El 
gobernador, Eusebio Pascual. •

Núm. 478.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BAT.EARES.

Circular.—Según escrito del sefior 
gefe económico do esía provincia co
municada por el señor gobernador, re
sultan pendientes de realización en es
tas islas considerables débitos al Te
soro por contribuciones, reñías y ra
mos, y muy particularmente por los 
conceptos de territorial, industria y 
propiedades del Estado; y como quie
ra que el espresado señor jefe econó
mico escite el celo de esta comisión á 
fin de que interponga toda su eficaz in
fluencia para que los deudores salisfa- 
l?an lo que adeudan sin dar lugará la 
adopción de medidas coercitivas; este 
cuerpo ha acordado dirigirse á los 
Ayuntamientos lodos encargándoles en- 
rarecidamcnle que teniendo en cuenta 
los disgustos y vejámenes á que se ha
cen acreedores los morosos al pago de 
ms contribuciones ó impuestos desti
nados á cubrir las obligaciones del Es

ta lo, recomienden á los contribuyen
tes de sus respectivos distritos ingre
sen en las arcas del Tesoro el importe 
de sus descubiertos, pues que ála vez 
que darán una prueba de patriotismo 
se evilarán los recargos consiguientes 
y las molestias que lleva consigo el 
apremio.

No duda esta comisión permanente 
que así las municipalidades, como los 
contribuyentes deudores á que se con
trae la presente circular, procurarán 
corresponder á la justa estilación que 
se les dirige, toda vez que no puede 
ocullarseles la perturbación que por 
falla de fondos esperimenlan muchos é 
importantes servicios á que debe aten
der el Tesoro, y los intereses de los 
particulares á quienes se adeuda el im
porte de obligaciones devengadas.

Palma 21 de marzo do 1873.—El 
vice-presidenle déla comisión perma
nente, Antonio Marroig.—El secreta
rio, Silvano Fonl y Muntaner.

Núm. 479.

ALCALDIA DE MANACOR.

En el hospital de esla villa falleció 
en cinco de noviembre último un hom
bre desconocido, encontrado enf-rmo 
dias antes cerca el predio Son Mesqui- 
da de este distrito.

Al parecer este hombre de edad de 
unos sesenta años, poco más ó menos 
iba pordioseando; y como al ser con
ducido al Hospital ya no pudo dar con
testación alguna á las preguntas que 
le fueron dirigidas, se ignora su nom
bre, apellidos y vecindad.

Por las noticias que posteriormente 
se han podido adquirir se viene cre
yendo si se llamaba Guillermo y de 
apodo Viñas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial, esperando que los 
señores Alcaldes de los pueblos de es- 
la isla se sirvan averiguar si en su res
pectivo distrito se ha notado la falla 
de aquel hombre, y en caso afirmativo 
hacerlo saber á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que presen
tándose en esla alcaldía se les pueda 
entregarlo que al fallecer le fué encon
trado.

Manacor 20 de marzo de 1873.— 
Lorenzo Caldenley.

Núm. 480.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á todos 
que se crean con derecho á la heren
cia intestada de Magín Gari y Mora fa
llecido en veinte y cinco de octubre de 
mil ochocientos setenta para que en el 

• término de veinte dias contaderos des
i de la publicación del presente en el 
i Boletín oficial de la provincia acudan á 
j hacerlo valer en los autos promovidos 
: en esle juzgado y escribanía del infras- 

2 crito por Bartolomé, Pedro é Ignacio 
Garí y Borras sobre declaración do he
rederos de dicho Magín Garí.

Palma diez y ocho marzo mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.a 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 481.

D. Francisco de Paula Piug juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Amonio Bujosa y Arango, na
tural de Málaga y vecino de osla ciu
dad, solí ro, zapatero, y de diez y seis 
años de edad, contra quien se ha se
guido causa criminal sobre hurlo, pa
ra que dentro el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á oir 
la sentencia ejecutoria recaída en di
cha causa, bajo apercibímienL) de lo 
que haya lugar.

Palma veinte y uno marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por mandado de S. S., 
Pedro Gaza.

Núm. 482.
D. Melchor José Cloquelljuez municipal 

letrado y encargado de la judicatura 

de primera instancia del partido d 
Manacor por ausencia del Sr. juez 
propietario.

Por el presento se cita y llama por' 
segunda vez á lodos los que se crean 
con derecho á heredar á Maria Massa- 
net y Payeras, sus dos hijas Juana 
Maria y Francisca Ana Casellas y Mas- 
sanct fallecidas intostadas en 12 agos
to de 1869 la primera, en 28 noviem
bre de 1866 la segunda y en 23 no
viembre de 1859 la tercera, en la vi
lla de Arlá á fin de que en el término 
de veinte dias á conlar desde la inser
ción del presente en el Bolelin oficial 
de esta provincia, comparezcan á usar 
del que se crean asistidos en los autos 
juicio abintestado de las mismas.

Dado en Manacor á diez de marzo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Mel
chor José Cloquell.—Andrés Cardell.

Núm. 483.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos de las Baleares.

, La Dirección general del ramo en 
circular lecha 8 del actual me dice lo 
siguiente:

«Acordado por Reales ordenes del 
Ministerio de Ultramar de 5 y 12 de 
noviembre último que la mitad de las 
espediciones de los vapores-correos 
trasatlánticos se verifiquen en los via- 
ges de ida desde el puerto de Santan
der al de Puerto-Rico y la Habana, con 
escala en la Coruña, los 15 de cada 
mes; las Administraciones de Correos 
de la Península se atendrán al itinera
rio siguiente:
Viages de la Península á Puerto-Rico 

y la Habana.
Salí la de Santander para la Coruña, 

Puerto-Rico y la Habana ios días 15 de 
cada mes.

I I. de la Coruña para Puerto-Rico y 
la Habana los días 16 de id.

Id. üe Cádiz para id. id. los dias 30 
de id.
Viages de la Habana á la Coruña, San - 

tander y Cádiz.
Salida de Habana para la Coruña y 

Santander los dias 15 de cada mes. .
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Id. de id. para Cádiz los dias 30 

de id.
La escala en la Coroña quedará su

primida durante el período de cuaren
tena en los viages procedentes do la 
Habana. *

La correspondencia que se dirija por 
Santander ha de hallarse en aquella Ad 
ministracion de Correos antes de las 
doce de los dias 15 de cada mes. La 
que se rendía por la Coruña quedará 
también en aquella oficina dentro de 
todo el espresado dia 15, y la que sea 
enviada por Cádiz deberá encontrarse 
en dicha dependencia los dias 29 de 
cada mes.

El nuevo servicio dará principio en 
su salida de la Habana en 15 del cor- 
lienle y en la de Santander en 15 del 
próximo abril.»

Lo que se ¡¡.seria en este Boletín ofi
cial para que llegue á noticia del pú
blico.

Palma 17 de marzo de 1873.—El 
administrador principal, Antonio de 
Calvez Cañero.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Santander le ha presentado 
don Manuel B cerra y Toro; declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Madriltres de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Fi- 
gueras.

El Gobierno déla República ha teni
do á bien nombrar gobernador civil de 
la provincia de Santander á D. José 
María Herran Valdivieso.

Madrid tres de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Poder Ejecutivo,, Estanislao Fi- 
gueras.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.

Él Gobierno de la República ha te
nido á bien admitir la dimisión que don 
Francisco de Paula Monlemar ha pre
sentado del cargo de Enviado Extraor
dinario y ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. M. el rey de Italia; 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Madrid quince de febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de Estado, 
Emilio Castelar.

El Gobierno de la República ha te
nido ábíen admitir la dimisión que don 
José Fernandez Jiménez ha presentado

del puesto de Encargado de Negocios 
de España cerca de la Santa Sede; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Madrid quince de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
Estado, Emilio Castelar.

S. M. el rey de España y S. M. el 
rey de los Paises-Bajos, igualmente ani
mados del deseo de estrechar los lazos 
de amistad que unen á los dos paises; 
y queriendo mejorar y extender las re
laciones de comercio y de navegación 
entre sus Estados respectivos, han re
suelto concluir un Tratado á este efec
to, y han nombrado por sus Plenipoten
ciarios, á saber:

S. M. el rey de España á D. Eduardo 
Asquerino, Gran Cruz de la Orden de 
Carlos ill y de la Isabel la Católica etc. 
etc., su Enviado extraordinario y mi
nistro Plenipotenciario en la corle de 
los Paises-Bajos,

Y. S. M. el rey de los Paises-Bajos 
á los Sres. José Luis Enrique Alfredo, 
Barón Gerícke de Herwynen, Comen
dador de la Orden del León Neerlan
dés, Gran Cruz de la de la Corona de 
Encina etc. etc., su ministro de Nego
cios Extranjeros;

Pedro Blussé van Ond Alblás, su mi
nistro de Hacienda,

Y Pedro Felipe van Bosse, Comen-, 
dador de la Orden del León Neerlan
dés, Gran Cruz de la de la Corona de 
Encina, etc., ele., su ministró de las 
Colonias,

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

Articulo l.° Los súbditos respecti
vos de las dos altas Parles contraían
les serán completamente asimilados á 
los nacionales en lodo lo concerniente 
al ejercicio del comercio, de la indus
tria y profesiones y al pago de impues
tos. Tendrán el derecho de ejercer li
bremente su religión y de adquirir y 
disponer del mismo modo que los na
cionales de cualesquier bienes muebles 
é inmuebles, por compra, venta, do
nación, permuta, testamento y sucesión 
abinleslalo.

Serán completamente asimilados á 
los súbditos de la nación cxlranjera 
más favorecida en lo concerniente á su 
situación personal bajo lodos los demás 
conceplos.

Las disposiciones que proceden no 
derogan las distinciones legales entre 
las personas do origen occidental y 
oriental en las posesiones neerlande
sas del Archipiélago orienlal, distin
ciones que serán igualm nte aplicables 
á los súbditos de España en aquellas 
posesiones.

Arl. 2.° Los productos del suelo y 
de la industria del Reino de España y 
de sus provincias de Ultramar, de cual
quiera parte que procedan, y todas las 
mercancías, sin distinción de origen, 
procedentes de este Reino y desús pro
vincias de Ultramar serán admití los en

los Paises-Bajos bajo el mismo pié y 
sin estar sujetos á otros ó mayores 
derechos de cualquiera denominación 
que sean, que los productos semejan
tes de la nación extranjera más favo
recida.

Recíprocamente los productos del 
suelo y de la industria de los Paises- 
Bajos y de sus colonias, de cualquiera 
parte que procedan, y cualquiera mer
cancía, sin distinción de origen, que 
venga de este Reino ó de sus colonias, 
serán admitidos en España bajo el mis
mo pié y si:) estar sujetos á otros ó 
mayores derechos de cualquiera deno
minación que sean que los productos 
semejantes déla nación extranjera más 
favorecida.

Art. 3.° Los productos del suelo y 
de la industria de las dos altas Parles 
conlratanles serán recíprocamente ad
mitidos en sus provincias de Ultramar 
y colonias bajo el pié de los de la na
ción extranjera más favorecida.

Igual trato se asegura á las mercan- 
cias, sin distinción de origen, impor
tadas de uno de los paises contratantes 
ó de sus provincias de Ultramar y colo
nias en una provincia de Ultramar ó co
lonia del otro.

Arl. 4.° El trato reservado á la 
bandera nacional en todo lo concer
niente á los buques ó á sus cargamen
tos se garantizará reciprocamente en 
cualquier punto y circunstancias á los 
buques de las dos alias Parles contra
íanles, así en el Reino de España y sus 
provincias de Ultramar, como en el 
Reino de los Paises-Bajos y sus colo
nias.

Estas disposiciones no son aplica
bles al cabotaje en las colonias neer
landesas y en el Reino de España y sus 
provincias de Ultramar, ni al trato de 
las mercancías importadas en estas 
últimas provincias con bandera neer
landesa.

Respecto á lodo esto, las altas Par
tes conlratanles se garantizan el trato 
déla nación extranjera más favorecida, 
salvo los privilegios concedidos en 
cuanto al cabotaje en las colonias neer
landesas á los pueblos indicas del 
Archipiélago orienlal.

Art. 5.a Las dos altas Parles con
lratanles se garantizan reciprocamente 
el trato de la nación extranjera más fa
vorecida paro todo lo concerniente al 
tránsito y á la exportación.

Art. 6.° Los súbditos de una de 
das altas Parles contratantes gozarán en 
los Estados de la otra do la misma pro
tección que los nacionales para lodo lo 
concerniente á la propiedad de las 
marcas de fábrica ó de comercio. Los 
españoles no podrán reivindicar en los 
Paises-Bajos la propiedad exclusiva do 
una marca de fábrica ó do comercio, 
si no han depositado dos templaros 
de ella en la Escribanía de Cámara del 
Tribunal de distrito de- Amslerdain.

Recíprocamente los neerlandeses no 
podrán reivindicar en España la pro
piedad exclusiva de una marca de fabri
ca ó de comercio, si no han depositado 
dos ejemplares de ella en la Dirección 
de Comer, io y de la Industria del Mi
nisterio de Fomento en Madrid.

Las dos altas Parles conlratanles se 
reservan el derecho de cambiar los 

punios de depósito présenlo por el 
présenle artículo, pasándose mútua- 
mente y en tiempo hábil aviso de di
chos cambios.

Art. 7.° El presente Tratado regirá 
durante cinco años, á conlar desde el 
dia del canje de las ratificaciones. En 
el caso en que una de las altas Partes 
conlratanles no hubiera notificado 12 
meses ánles de concluir dicho periodo 
su intención de hacer cesar los efectos 
de dicho Tratado, este continuará sien
do obligatorio hasta la terminación de 
un año, á contar del dia en que una ú 
otra de las dos altas Parles contraían
les le haya denunciado.

Las estipulaciones del Tratado se 
cumplirán simuliáneamenle por ámbas 
parles luego que se haya he :ho la pro
mulgación de él, según las leyes par
ticulares de cada uno de los dos Es
tados.

Art. 8.° El presente Tratado será 
ralificailo y sus ratificaciones conjeadas 
en el Haya en el plazo de seis meses, ó 
ánles si fuera posible.

En fé de lo cual los Plenipotencia
rios le han firmado y sellado con sus 
sellos.

Hecho en el Haya por duplicado e[ 
18 de noviembre del año de gracia de 
1871.

(L. S.)—Firmado.—Eduardo Asque
rino.

(L. S.)—Firmado.—L. Gcricke.
(L. S.)—Firmado.—Blussé.
(L. S.)—Firmado.—Van Bosse.
Artículo adicional. Como deroga

ción á las disposiciones que procedan 
se ha convenido por las altas Parles 
contratantes lo que sigue:

l .° Las estipulaciones del arl. 3.i> 
no son aplicables á la franquicia de 
derechos de entrada concedida á los 
Estados indígenas del Archipiélago 
oriental para la imporlancíon de sus 
productos en las colonias de los Paises- 
Bajos.

2 .° Las mercancías importadas con 
bandera neerlandesa y que, según el 
Arancel- de Aduanas vigente en la ac- 
lualidad en España, están sujetas á un 
recargo de bandera, quedarán sujetas á 
este recargo hasta 1.° de enero de 
1872, Pero si este recargo llegara á 

1 rebajarse ó suprimirse ánles de la di
cha época en favor de la bandera de 
otra Potencia, la bandera neerlandesa 
tendrá derecho á la misma rebaja o su
presión.

3 .° Las sales marinas en bruto de 
origen francés importa¡!as directamen
te de Francia culos Paises-Bajos por 
mar gozan á título de merma, sobre el 
importe del derecho de consumo, de 
un beneficio extraordinario de 7 por 
100.

Este beneficio se hará inmediatamen
te extensivo á las sales de España refi
na las, en los Paises-Bajos, tan luego 
como se conceda á las sales de distin
ta procedencia que de la Francia.

Hecho en el Haya con la misma fe
cha que antecede.

(Firmado.)—Eduardo Asquerino.
(Firmado).—L Gcricke.
(Firmado).—Blussé.
(Firmado).—Van Bosse.
El anterior Tratado, con su artículo 

adicional, que por múluo acuerdo cu1
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rezará á regir el dia 15 del actual en 
Espafía v en los Paises-Bajos y el 1.° 
de junio'próximo en las provincias de 
Ultramar y colonias respectivas, ba 
sido debidamente ratificado, en con
formidad á la ley, fecha 23 de diciem
bre último, y el canje de las ratificacio
nes ha tenido lugar en el Haya el 10 
del próximo pasado febrero, no ha
biéndose verificado este acto dentro 
del plazo marcado en dicho Tratado 
por circunstancias imprevistas.

(Gaceta del 4 de marM.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo Sr.: El Gobierno de la República, 
conformándose con lo prevenido en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de setiembre de 
1851 y en el art. Í7 del reglamento de 15 
de enero de 1870, ha resuelto que se 
provean por traslación las cátedras de 
Literatura clásica latina, vacantes en las 
Universidades de Valladolid y Santiago.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1873.—Becerra.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: El Gobierno de la República, 
de conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de setiembre de 
1857 y en el 47 del reglamento de 15 de 
enero de 1870, ha resuelto que se provea 
por traslación la cátedra de Disciplina ge
neral de la Iglesia y particular de España, 
vacante en la Facultad do Derecho, Sección 
del civil y canónico, de la Universidad de 
Salamanca.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1873.—Becerra.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

^Gaceta del 2/ febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
d e c r e t o s .

El Gobierno de la República ha teni
do por conveniente nombrar goberna
dor militar de la provincia de Tarrago
na al Mariscal de Campo D. Baltasar Hi
dalgo de Quintana, que actualmente se 
halla en el ejercito de operaciones de 
Cataluña.

Madrid seis de marzo de mil ocho
cientos setenta y iros.—El presidente 
del Gob erno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de la Guerra, 
Juan Acosla.

Atendiendo á las razones expuestas 
acerca de su mal estado de su salud por 
el Brigadier D. Manuel Montero de Es
pinosa y Varela; el Gobierno de la Re- 

• pública se ha servido admitirle la dimi
sión que ha presentado del cargo de go
bernador militar de la plaza y castillo de 
Figueras; quedando satisfecho del celo 
é imeligencia con que lo ha désempe- 
ñado.

Madrid seis de marzo de md ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de la Guerra, 
Juan Acosla.

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n .
Ei Gobierno de la República, á quien 

S; ha ca-jo cuenta del expediente ins

Que admitido el interdicto, fué sustan
ciado sin audiencia del demandado; y re
cayó auto restitutorio, que se llevó á efea- 
to en cuanto lo consentía la especialidad de 
los trabajos mineros que se habían empren
dido:

Que D. Andrés Lacárcel, presidente de 
la Sociedad minera titulada La Acrisolada, 
acudió al gobernador de la provincia ma
nifestando que en 10 de enero de 1866 
D. Cárlos Martínez registró una mina de 
hierro bajo la denominación de La Casua
lidad, situada en el Rincón de San Ginés, 
cuya demarcación tuvo lug ir en 1.° de oc
tubre de 1867, sin que produjera recla
mación alguna; y que en 22 de abril de 
1868 se expidió el titulo de propiedad de 
la mina, habiendo el concesionario tomado 
posesión de ella en 28 de octubre del mis
mo año: que en su virtud la Sociedad for
mada por la explotación de aquella mins ha- 
bia establecido diferentes veces en el ter
reno de su demarcación los trab Jos que es
timó conveniente, hasta quo los paralizó el 
proveído del juez en el interdiclo, el cual 
palia del supuesto equivocado de que el ac
tor era dueño del terreno, cuando este per
tenecía á una Sociedad minera; y por úl
timo, concluía suplicando que se requiriera 
de inhibición al Juzgado:

Que el gobernador despachó el requeri
miento fundándolo en lo dispuesto en la Real 
órdeo de 8 de mayo de 1839 y en losar- 

I tículos 2.°, 21 al 26 y 37 de la ley de mi-> 
ñas reformada en 4 do marzo de 1868:

Que sustanciado el incí tenle, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción alegando que el he
cho á que se referia el interdiclo era per- 
turbatorio del de la posesión de la finca en 
que legítimamente se hallaba su propieta
rio, y qne sólo á los Tribunales de justicia 
corresponde decidir sobre este ponto:

Que el g bernador, de conformidad con 
el parecer de la Diputación provincial, in
sistió en el icquerimienlo, y resultó el pre
sente conflicto que ba seguido sus trámi
tes:

Visto el art. 9.° del decreto-ley de 29 
de diciembre de 1868, según el cual las 
concesiones que otorgue el gobierno de las 
su taocias metalíferas constituyen una pro
piedad separada de la del suelo, y que 
cuando una de ambas deba ser anulada y 
absorbida por la otra proceden la dec ara- 
cion de utilidad pública, la expropiación y 
la indemnización correspondiente:

Visto el art. 27 del mismo decreto-ley, 
que ni expresar los derechos y deberes do 
los mineros dice que se concertarán libre
mente con los dueños de la sup.'rficie acer
ca de la extensión que necesiten ocupar pa
ra almacenes, talleres, lavaderos, oficinas 
de beneficio, depósitos de escombros ó es
corias, instalación de máquinas, boca-mi
nas etc.; y que si no pudiesen avenirse, 
ya en cuanto á la extensión, ya en cuanto 
al precio, el dueño do la mida solicitará 
del gobernador la aplicación de la ley sobre 
utilidad pública:

Visto el voto particular formulado por 
dos Consejeros de Estado:

Considerando:
1 .° Que según las bases del decreto- 

ley citado, las concesiones mineras consti
tuyen una propiedad en el sub-suelo inde
pendiente do la del suelo, y quo cuando 
este se halle en el dominio de un particular 
necesitarán los mineros proceder con su 
acuerdo al establecer boca-minas y otras 
dependencias útiles á su industria, ó en su 
caso pedir la expropiación por causa de 
utilidad pública; lo cu d no consta que se 
haya cumplido en el presente c.isó:

2 .° Que tampoco resulta que el gober
nador de la provincia haya dictado pi o vi
dencia alguna que sea contrariada por el in- 
terdíctií;

truido á instancia de D. Mariano Sans, 
dúeno del establecimiento balneario de 
Caldas de Mombuy, en la provincia de 
Barcelona, en solicitud de qne so le per
mita expropiar dos casas incrustadas en 
los edificios de aquel y un viñedo cer
cano al perímetro del mismo con objeto 
de ensanchar y mejorar el ref rido es
tablecimiento; en vista de los informes 
facultativos del Médico Director é Inge
niero jefe de la provincia; de acuerdo 
con los de la Diputación provincial y 
Junta superior consultiva de Sanidad, y 
en conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de la Gobernación, ha tenido 
á bien declarar de utilidad pública las 
obras cuya ejecución se propone el se
ñor Sans; declarándole con derecho á 
expropiar con arreglo á la ley las dos 
casas y el viñedo de que queda hecho 
'mérito, si bien con la cláusula restric
tiva de la reserva del uso de las aguas 
que brotan en la casa denomi nada/W, 
que habrá de utilizar su dueño como hoy, 
sin que alcance á estas la enajenación 
forzosa de su dueño, ni tampoco á las 
que puedieran brotaré descubrirse den
tro del área de la expresada casa Prat 
con motivo del derribo é innovación que 
ha de producir el proyecto del D, Mi- 
riano Saos.

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V S. 
muchos años, Madrid 4 de marzo de 
1873.—Pi y Margail.—Sr. gobernador 
de la provincia de Barcelona.

(Gacela del día 7 de marzo )

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO
DE LA REPÚBICV.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien admitir la dimisión que del cargo de go
bernador civil de la provincia de Toledo le 
ba presentado D. Juan Antonio Hernández 
Arbizu; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Madrid catorce do marzo de mil ochocien
tos setenta y tres. — El presidente interino 
del Poder Ejecutivo, Francisco Pi y Mar
gal!.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador civil de la pro
vincia de Toledo á D. Manuel Cabello, re
presentante en la Asamblea Nacional.

Madrid calorcc de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente in
terino del Poder Ejecutivo, Francisco Pi y 
Margail.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de la provin
cia de Murcia y el juez de primara instan
cia de Cartagena, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Leandro Madrid y 
Martioez. vecino de Cartagena, se presentó 
ante el referido juez un interdicto de reco
brar contra I). Andrés Lacárcel, vecino de 
Murcia, porque poseyendo aquel en virtud 
de compra hecha al Estado en 1867 un tro
zo do monte situado en el Rincón de San 
Ginés, con linderos púb'icos y conocidos, 
D. Andrés Lacárcel le habió perturbado en 
la posesión, estableciendo hacia un mes 
ciertos trabajos dentro del perímetro del 
monte:

Y 3.° Que miéntras no aparezcan cum
plidos los requisitos que exige la ley de mi
nas, los propietarios del suelo se hallan en 
el pleno disfrute de sus derechos, y el acto 
perturbalorio de estos derechos ejecutado 
por un minero puede ser rechazado por 
medio de interdictos;

El Gobierno de la República, conformán
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien decidir és
ta competeucia á favor de la autoridad judi
cial.

Madrid trece de marzo de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente interino 
del Poder Ejecutivo, Francisco Pi y Mar- 
gall.

(Gaceta del 15 de marzo )

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Audiencia 
de la Goruña y el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra, de los cuales 
resulta:

Que á nombre de. D. Ramón Barro- 
sela y Baceta, vecino de San Andrés 
de Baliñas, se presentó ante el juez 
de primera instancia de Caldas de Re» 
yes un interdicto de recobrar contra 
D. José Castro, párroco de San An
drés, por haber este último privado á 
la finca del actor denominada Coto Re 
dondo del riego que recibía de los po
zos de Maraus:

Que admitido el interdicto y preda
da la información testifical, de la cual 
aparece que no lodos los testigos con
vienen en que el actor poseyera la lin
ca el año y dia que alegaba, sin au
diencia del despojante recayó auto de
sestimando la demanda y declarando 
que no había lugar á la restitución, 
ya porque no se probaba que la finca 
fuese de regadío, ya también porque 
habiendo sido vendida por el Estado 
no constaba que hubiera prece.¡ido á 
la demanda de interdicto la reclama
ción gubernativa que exige el arícalo 
173 de la instrucción de 3! de muyo 
de 1855:

Que apelado el auto para ante el 
¡ T ibuual superior, el gobernador de la 
’ provincia despachó requerimi uto de 
i inhibición, primeramente a! juez, y 

después á la Audiencia, fundándose en 
lo dispu -slo en el párrafo octavo del 
artículo 96 y en el art. 173 de la ins
trucción de 31 de ma\o de 1855, y 
en que del expediente instruido en las 
oficinas de Hacienda apareció que Ra
món Barrosela no estaba reconocido 
como comprador de la finca Colo Re
dondo, y qué las aguas que reclamaba 
eran propias de la parlé de iglesario 
que aun no se había enajenado:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, la Audiencia sostuvo su ju
risdicción; ai- gando que la demanda 
se refería á derechos posesorios entre 
particulares:

Que el gobernador, de acu erdo con 
la Diputación provincial, insidió en su 
requerimieato, resultando el presente 
coofliclu:

Vista la orden de S. A. el Regente 
del Reino de 6 de Abril de 1870, que
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al reproducir lo dispuesto anteriormen
te respecto á que los gobernadores de 
provincia sean los únicos que tengan 
facultad para provocar competencias, 
declara que mientras oirá cosa no se 
determine, corresponde á las Salas 
conlencioso-adminislralivas de las Au
diencias, emitir en las competencias 
de carácter económico el informe que 
disposiciones anteriores encomendaban 
á los Consejos provinciales.

Consi ¡erando:
l .° Que la cuestión sobre que ver

sa la conlien ia de competencia afecta 
directamente á los intereses de la Ha
cienda pública, y por lo tanto el Gober
nador, antes de insistir en el requeri
miento de inhibición, debió consultar 
á la Sala conlcncioso-adminislraliva de 
la Audiencia, con arreglo á la citada 
disposición de 6 de Abril de 1870:

2 .° Que no resulta cumplido el ex
presado trámite, y esta omisión cons
tituye un servicio sustancial en el pro
cedimiento, que miémras no sea debi
damente subsanado impide la decisión 
del conflicto;

El Gobierno déla República, confor
mándose con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar esta competencia mal for
mada; que no há lugar á decidirla, y 
lo acordado.

Madrid seis de marzo de mil ocho
cientos setenta y 'res.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Figue- 
ras.

MINISTERIO DE ESTADO.

Abolida la monarquía y fundada la 
República por el voto solemne de la 
Asamblea Nacional, son ya imposibles 
dentro de nuestras leyes todas aquellas 
corporaciones que recuerdan, no ya el 
espíritu monárquico, sino el espíritu 
feudal, extinguido por el movimiento 
de las sociedades y por el curso de los 
siglos. No hoy, que hemos consagrado 
la forma política y social propia de las 
democracias, sino ayer mismo, cuando 
nuestras instituciones mas monárqui
cas reconocían la aptitud legal de to
dos los españoles para todos los pues
tos públicos, la clase de Hijos-dalgo 
de Madrid carecía de razón y de sen
tido, y pugnaba con el espíritu de 
nuestra época.

Compréndese sin embargo que, ne
cesitada la monarquía por su naturale
za de cierto prestigioso aparato, con- 
servasc estas jerarquías nobiliarias, y 
las congregara en sus festividades y 
ceremonias. La República se impone 
por su propia autoridad, por la virtud 
de sus principios, de su nombre; y no 
há menester deslumbrar, sino persua
dir á los pueblos. Por eso es incom
patible con las jerarquías aristocráti
cas, con los informes sobre limpieza 
de sangre, con la organización de cuer
pos como el cuerpo de caballeros Hijos
dalgo de Madrid. Ya no hay distincio
nes de castas y de familia. Todos los 
hombres nacen con la plenitud de sus 
derechos, y encuentran al nacer una 
sociedad que se los reconoce y un Es
tado que se los asegura con su auto
ridad y con su fuerza. De consiguiente.

caen per su propia pesadumbre todos 
aquellos institutos que no se inspiren ■ 
fielmente en el espíritu democrático de 
nuestro tiempo.

Y por estas razones, el Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien 
decretar lo siguiente:

DECRETO.

Ar.ículo 1.° Queda suprimido el 
cuerpo de Hijos-dalgo de la nobleza de 
Madrid.

Art. 2.° El Archivo y documentos 
todos de este cuerpo pasan al Ayun
tamiento de Madrid.

Art. 3.° El ministro de Estado que
da encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Madrid doce de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margal!.—El ministro 
de Estado, Emdio Castclar.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar oficial de la cla
se de terceros del ministerio de la 
Guerra al coronel graduado, teniente 
coronel do infantería, 1). Salvador Ra
món y San Martin.

Ma Irid once de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margall.—El ministro 
de la Guerra, Juan Acosta.

Con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de 9 del actual, expedido por el 
ministerio de Estado, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien mandar 
que por el de la Guerra no se conce
dan en lo sucesivo mercedes de hábi
to para ingresar en las Ordenes mili
tares de Santiago, Calalrava, Alcánta
ra y Montesa.

Madrid doce de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
interino del Gobierno déla República, 
Francisco Pí y Margall.—El minislro 
de la Guerra, Juan Acosla.

{Gacela del 13 de mamo.) 

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL
POR

0. PEDRO MARTIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrila llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de índice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas sencdlo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de todos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el punto 
de estar rigiendo en lodos los países civili-

zados del mundo; hoy que todos los ciuda
danos están llamados un día ú otro á to
mar parte en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á lodos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos respondo á esta nece
sidad.

Su autor fué premiado por él en diciem
bre de 1871 con una encomienda de núme
ro libre de gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buen 
papel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
en las librerías de Gelaberl, García y 
Guasp, de Palma.

También so servirán para fuera los po
didos que se hagandireciamenle al autor al 
precio de 5 pesetas 50 céntimos franco de 
porte.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de 187^, y añadida con notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.

Precio: 7 reales.—Véndese en la im
prenta y librería de Pedro José Gelaberl, 
calle de la Imprenta, número 2.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA 

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA. 

Establecida por las leyes de l.° de 
mayo de 185o, 11 de julio de 

185() y disposiciones poste
riores hasta el dia.

POR
D. RICARDO APARICI Y SORIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilustre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo lítulo 
encabeza eslas líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»cialmente de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultades que se presen- 
»lan en la aplicacioo de las leyes admmis- 
»tralivas, consiste en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
«que están derogadas ó han sufrido algu- 
»na modificación; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido objeto de nuestro li- 
»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador tuvo al dictarlas según las épocas, 
»bien porque su índole hace que no todas 
»se publiquen en los periódicos oficiales. En 
»el Manual novísimo se encontrará resuel- 
»ta la dificultad, pues en el recopilamos 
»cuantas disposiciones se hallan vigentes 
«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos nego- 
»cios el Cons jo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro-

»piedades,U organización y atribuciones de 
«los centros directivos encargados de Re. 
«var á efecto lis leyes desamorlizadoras 
«facultades, deberes y responsabilidad do 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«imporlanle ramo de la administración pú- 
«blica, y por último, la legislación que 
»rige en las ventas de bienes del Real Pa- 
»lrimonio.

«Para realizar el objeto propuesto, he- 
«mos dado á nuestro libro la forma de có
digo, porque el articulo permite una con- 
»cision que facilita la claridad sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articulos nos hemos ajustado en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y como garantía del acierto consig- 
mamos al márgen de aquellos la parte de 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba« 
«se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para mejor conocimiento.

«De lo dicho se infiere la verdadera uti- 
«lidad prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
»ticas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
»píetarios; en una palabra, para lodos 
»aquellos que directa ó indirectamente in- 
«lervienen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimienlo de las disposiciones que exis- 
»ten sobre desamortización, pues á este ob- 
«jelo les servirá indudablemente nuestro li- 
«bro de guia cierta, que sea á la vezescu- 
«Jo de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.
La favorable acogida que tuvo nuestro 

trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que concluyó la impre
sión de nuestra obra), hasta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esla manera, no 
solo damos al Manual interés de actuali
dad, sino también le completamos hasta el 
punió de que contenga siempre la legisla-* 
cion vigente, y pueda de esia suerte con
sultarse con acierto en la resolución de los 
casos práctico! que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1870.

PRECIOS DE ESPÉNDICION.

El Manual novísmo, que forma un to
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic e  
publicado, se hallan de venta, al precio de 
20 rs.

El a pé n d ic e  se vende por separado al pre
cio de 2 rs. con el objeto de que puedan ad
quirirlo los que ja hubiesen comprado el 
Manual.

Se reciben encargos en la imprenta y li
brería de Pedro José Gelaberl.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA.
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